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1. PLANTEAMIENTO GENERAL: EL FENOMENO ECONOMICO
DE LA DESCENTRALIZACION PRODUCTIVA Y SU INCIDENCIA
EN LA REGULACIONDEL TRABAJO ASALARIADO

Como es sabido, la descentralizaciónproductiva constituyeuno de los
fenómenosmáscaracterísticosde las transformacionessufridaspor las estruc-
turasproductivasoccidentalesen losúltimos años.Se hapodidodecirasí,con
razón, que conla atomizaciónprogresivade los procesosproductivosde las
empresas,con la descentralizaciónproductiva,asistimos«a un fenómenode
signo inverso al que acompañóel alumbramientode la sociedadindustrial,

caracterizadopor la concentraciónen un mismolugar (la fábrica) deobreros
antesdispersosen pequeñostalleresartesanaleso manufactureros»(Montoya,
1990).En efecto,adiferencidel modelodeeconomía«industrial»basadoenuna
organizaciónde la producción verticalmenteintegrada,en la economía
«postindustrial»losimpresariosmuestranmásinterésporformasdeproducción
verticalmentedesintegradas,basadasen la subeontratación(CuadradoRouray
Del Rio, 1990).

En ténninosde síntesis,el fenómenodelacentralizaciónproductivapodría
definirsecomoun mododeproducciónporel cualunaempresaprincipal decide
no realizardeterminadasactividadescon suspropios trabajadores,y optapor

traspasarlasal exterior,esto es,aotrasempresasespecializadas,jurídicamente
independientes,o incluso a profesionalesautónomos,que actuaríancomo
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auxiliaresocolaboradoresexternosrespectivamentedeaquélla.Estefenómeno
semanifiesta,porconsiguiente,enelencargoatercerosdetrabajosuoperaciones
habitualmenteintegradosenel propiociclo productivode la empresaprincipal,
o bien deactividadescomplementariasqueno formanpartede aquelciclo, pero

quesonnecesariasparasu normal funcionamiento.Comotécnicade organiza-
ciónproductivasehautilizado tradicionalmenteenactividadesconcilosproduc-
tivos largosy procesosdetrabajoscomplejos,de o imposibleejecuciónpor
una sola empresa,así,señalaamente,en el sectorde la construccióno en la
industrianaval.En nuestrosdías,sinembargo.esya un fenómenogeneralizado
dentrode la actividadeconómicade la mayoríade los paísesindustrializados.

La decisióndel empresariodedescentralizarsusactividadesrespondehoy a
razonesdiversas:reducciónde riesgosy costeseconómicos,flexibilidad en la
utilización de riesgosy costeseconómicos,flexibilidad en la utilización de la
manode obra, facilidad paraajustarla produccióna las fluctuacionesde la
demanda,mayoresposibilidadesde especializacióny eficaciade lasempresas,
etc. En todo caso, en la extensiónde este fenómenohan jugado un papel
fundamentaldosfactores.Sindudaalguna,porunlado,elimperativoempresarial
de ganarenproductividad,capacidaddeadaptacióny dinamismoen unmercado
cada vez más competitivo e internacionalizado.Paralelamentea ello y en
segundolugar, la incidenciaen las formasde organizaciónproductivade las
nuevastecnologías—especialmentelas de la informacióny comunicación—

quehan contribuidoa «delimitarnuevosespaciosde gestióndescentralizada»
(Chanarony Perrin,1988); asílasnuevastecnologíashanpermitidoreducir las

dimensionesempresarialesóptimasy hanactuadocomoestímuloparaexteriorizar
funcionesantesrealizadasenlasempresas(gestión,comercialización,marketing,
asistenciatécnica,etc.),provocandola proliferaciónde empresasde serv¡cíos
especializadosy cualificadosdestinadosa otras empresas(industrialeso del
terciariomismo)queconstituyenlo quesedesignacomo«terciarioavanzado»
o «cuaternario»(Zanelli, 1985).

Nopuedeignorarse,enlo queaquíinteresa,queestoscambiosenlosmodos

de producciónincidendirectamenteen lasformasde trabajar.Con la creciente
descentralizaciónproductivaseadvierte,enprimer lugar,un insólito impulsodel
trabajoautónomoqueha producidounanotablerecuperaciónde espaciopor
partede la contratacióncivil, ya quesonínuchaslas actividadesen las quela
jurisprudenciade losúltimos añosvienereconociendolaexistenciade arrenda-
mientosdeserviciosenlugar decontratosde trabajo(Martín Valverde, 1990).
Además, se puede hablar de una nueva dimensióndel trabajo a domicilio,
fórmula de descentralizacióninterna tradicionalmenteutilizada para labores
básicamentemanuales,y hoy ya extendidaanuevostiposde trabajointelectual
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comoel llamado«teletrabajo»y otrasvariantesdecontrataciónquesehanhecho
posiblesconel uso de las nuevastecnologías.Por otro lado, las empresasde
trabajotemporal,comoempresasde serviciosquefacilitan aotrasempresasel
personalqueéstasnecesitandeformatemporal,semuestran,cadavezmás,como
una forma de actividaddescentralizadacapazde aportarla flexibilidad en la
gestiónde la fuerzade trabajoquerequiereel propioprocesodecambioen las
estructurasproductivas,como lo demuestrala tendenciageneralizadaa su
legalización—no sin estrictoscontroles—en la mayoríade los ordenamientos
europeos.

Los efectos de la fragmentacióndel procesoproductivose manifiestan
tambiénenotrosaspectosdelasrelacionesindustriales.Por lo queserefiereala
aplicaciónde las normaslaborales,la estructuraorganizativaquela empresa
adoptey el númerode trabajadoresempleadosno es un dato irrelevante,si se
tieneencuentaquedeterminadasmedidaso institucionesjurídico-laboralessólo
se aplicanapartirde unaciertadimensiónempresarial(Comité deSeguridade
Higiene, organizaciónde servicios médicosde empresa,etc.), o tienen un
tratamientodiferentesegúnel tamañodelaempresa(enmateriadedespido,por
ejemplo).Sin dudaalguna,estacuestióntieneespecialimportanciaen elplano
de la representaciónunitaria y sindical en la empresa,ya que el númerode
representantesy ciertosaspectosde su estatuto(como el créditode horaspara
atendersus funcioneso lautilizacióndelocales)dependende ladimensiónde la
empresao centrodetrabajo;deestamaneraelmodelodescentralizado,tendente
a reducirlas dimensionesempresariales,permiteevitar unaempresaexcesiva-
mentesindicalizada,limitandoodebilitandolaesferadeintervencióneinfluencia
de los representantesdel personaly procurandoasíunamásalta«pazsocial»
(Castillo, 1985).

Por otra parte,y desdela concretaperspectivade análisisen la quenos
situamos,el temadela transmisióndeempresastieneespecialrelevancia,habida
cuentade quelamismaconstituyeuno delos mecanismosquepermitela cada
vezmásfrecuenteestrategiade «filiación deempresasde actividadcompleja»,
conla quese pretendedotara las distintasunidadesproductivasde unamayor
independenciafuncionalypatrimonial,mediantelaconstitucióndeun grupode
sociedades,cadaunadelas cualesse hacecargo, atravésde unatransmisión
parcial de empresa,de unaparcelade la actividadempresarial(Sala, 1987).
Además,elgrupode sociedades,comoestructuraempresarialdescentralizada,
pesea tenerunapresenciacadavez másseñaladaen el ordenamientojurídico
español,estáplantandoen elplanolaboral innutnerablesdificultades,especial-
mentea la hora de determinarquién es el sujeto que debehacerfrente a las
responsabilidadesderivadasde lacondiciónde empresario.
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Setrata,endefinitiva, dealgunasde lascuestionesquedesdelaperspectiva
laboralestánplanteandolosfenómenosde descentralizacióny queexigenuna
profundarefiexióny un ampliodebate,especialmente,aunquenoexclusivamente,
desdeel puntodevistade la flexibilizacióndel empleoenlasempresas.En todo

caso,en el estudiode estoscambiosen la organizaciónde las empresasy su
incidenciaenel funcionamientodelas relacioneslaborales,seadviertecontoda
claridad,comohabráocasióndever en las páginasquesiguen,la permanente

exigenciade adaptaciónde la normativalaboral a las transformacionesquese
producenen el camposociocconómico.

II. LA REGULACION DE LAS GARANTIAS LABORALES
EN CASO DE DESCENTRALIZACIONA TRAVES
DE CONTRATAS Y SURCONTRATAS DE OBRAS Y SERVICIOS

1. Fundamentolegalde lascontratasy subeontratasde obrasyservicios

Aunqueel fenómenode la descentralizaciónproductivapuedearticularse
legalmentepor la empresaprincipal a travésde diferentesmecanismos,sonsin
dudalasdenominadascontratasy subeontratasdeobrasy serviciossu manifes-

tacionmas significativa,ya queconstituyeun ejemplomuy clarode cómo las
empresasprocedena desplazardeterminadasáreasdela producción,los servi-
cios o la planificacióne innovacióntecnológicaa otrasempresas.La realidad
muestra,en estesentido, la existenciade multitud de empresasquecontratan
algunaspartesdel ciclo productivocon otras empresasquecontratanalgunas

panesdel ciclo productivocon otras empresasauxiliares,las cuales,a su vez,

puedensubeontratarcon otras empresastareasmásespecializadas,incluidas
dentrodel resultadoparcialal quesecomprometencon la principal;en algunos
casos,incluso,laempresaprincipalni siquieratienecentrodetrabajopropiosino
quedesarrollasuactividadexclusivamenteatravésdecontratas.Porsuparte,las
empresasqueactúancomocontratistaso subcontratistaspuedenteneractividad
productivadirecta,o porel contrario,comoescadavezmáshabitual,constituirse
comoempresasquesededicanprecisamentea prestardeterminadosservíclosa
otras (seguridad,limpiezas,gestióncontable,informática,etc.).

El mecanismode contratasy subeontratastiene su fundamentojurídico
último en elartículo38 delaConstitución,quegarantizala libertaddeempresa.
dentrode lacual secomprendela libertaddel empresariodedecidirel modode
organizarsu actividadeconómica,y, portanto,tambiénla posibilidadde optar
entrerealizarla actividadempresarialde maneradirecta,contrabajadorespro-
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pios contratadoslaboralmentea tal efecto,o bienderivarpartede la actividad
empresariala terceros,medianteun sistemade contratacióncivil quepermita
coordinarla actividaddirectadela empresaprincipal conotrascomplementadas
de empresasauxiliares(Martín Valverde, 1988).

Desdela perspectivadela legislaciónordinaria,la institucióndela contrata
osubcontratanoestátipificadacondemasiadaclaridad,aunquesuelereconducirse
al denominado«contratode empresa»,como una de las variantesdel tipo
contractualqueel CódigoCivil llama«arrendamientodeobra»(art. 1.588).Sin

embargo,comoveremos,lanormativalaboral—artículo42 del Estatutodelos
Trabajadores(ETT)—, alreferirsealascontratas,mencionatantola realización
deobrascomodeservicios,conlo quepuedeinterpretarsequeelnegociojuridico
que vincula a la empresaprincipal y a la contratistapuedeser, no sólo el
arrendamientodeobracomotípico contratoderesultado,sinotambiénvariadas
formas de arrendamientosde servicios (RodríguezPiñero, 1980) e incluso,

contratacionesempresarialesatipicas—del tipo «engineering»,por ejemplo—
atravésde lascualesla empresacontratistarealiceunaobrao servicioquehasido
descentralizadopor laempresaprincipal.En definitiva, setratadeunainterpre-
tación másampliaquese ajustamása la realidaddenuestrosdías,enlamedida
en quepermiteteneren cuentala extensióndel fenómenomásallá de sectores
tradicionalmentedescentralizadoscomoeldela construcción,incluyendootros
supuestosde descentralizaciónproductivacadavezmáshabitualesen el sector
servicios(CruzVillalón. 1992).

2. Significadoy objetivosde la normativalaboralvigente

La libertad empresarial para contratar o subeontratar la realización de obras
o servicioscon otros empresarioscontratistaso subcontratistasno encuentra
limites en el ordenamientolaboral, si bienésteestableceunaseriede medidas
cautelres,teniendoen cuentalos riesgos de fraudese incumplimientosque
puedenproducirseenestoscasos.Aunquelacontrata,comosehavisto, tengasu
fundamentoen determinadasnormas,puedeocasionarperjuiciosparalos tra-
bajadores.Téngaseen cuenta,en primer lugar, queen numerosasocasionesla
contratase utilizacomonegocioaparenteque encubreun ilícito prestamismoo
cesióndemanodeobra,siendoyaun temalaboralclásicoel de loscriterios que
ladoctrinadelos Tribunaleshaido estableciendoparadistinguirel supuestode
la auténticacontratadela encubiertacesiónilícita. Puedeseflalarse,en líneas
generales,queenlascontratasy subcontratasexisteun verdaderofenómenode
descentralizaciónproductiva,en el quela contratistaes unaempresareal, con
autonomíaorganizativay patrimonio propio, y no una empresaaparenteo
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ficticia, comoocurreen lossupuestosde interposicióno cesiónilegalde mano
de obra (RodríguezPiñero, 1980; García Murcia, 1981). Además de estas
prácticasfraudulentas,hayquetenerencuentalaposiblesituacióndeinsolvencia
del contratista,y por tanto, el riesgopara sus trabajadores,que podrían ver
frustradossus derechossi no contarancon determinadasgarantíasque les
permitanreclamarel cumplimientode lasobligacioneslaboralesal empresario
principal,aunqueno tenganconél vinculo jurídico alguno.

De manerasimilar a lo quehace la legislaciónfrancesao italiana,nuestro
ordenamientolaboralreaccionafrenteaestosposiblesabusoso irregularidades
estableciendounaregulaciónprotectoradel trabajoen contratas,con la quese
pretendequelostrabajadoresdelas empresascontratistastengangarantizadoel
cumplimientodelasobligacionesempresarialesy un tratamientolaboralanálogo
al delostrabajadoresde laempresaprincipal.La normaclaveen estamateriaes
el artículo42 ETT queestablecedos reglas.La primeray fundamentales queel
empresarioprincipal va a respondersolidariarnenteconelempresariocontratista

de las obligacionesde naturalezasalarial contraídaspor esteáltitno con sus

trabajadores y de las reféridas a la SeguridadSocial; de estamanera,las co-
rrespondientesinstitucionesde laSeguridadSocialy lospropiostrabajadoresde
la empresacontratistapodrán exigir el pago de lo adeudadoa uno u otro
empresarioo a ambosconjuntamente.

La responsabilidadsolidariadel empresarioprincipalestásujetaa unaserle
de límites,quede algunamaneraflexibilizan estemecanismodc garantía.En
primer lugar, se puede hablarde un límite en la extensión temporal de la
responsabilidad,yaquesolamenteseexigerespectodelas obligacionescontraí-

daspor la empresaauxiiar «duranteel períodode vigencia de la contrata»;
además,lasaccionesjudicialesdeexigenciaderesponsabilidadessólosepodrán
ejercitar«duranteelañosiguientealencargo»,plazoéstedecaducidad,segúnla
jurisprudencia(SentenciasTCT 28-V-85 y IS 23-XI-87). En segundolugar,el
alcancematerial de la responsabilidadsolidariase refiere únicamentea las
obligacionessalarialesy no a las restantesobligacioneslaborales(quedan
excluidaslasdietas,plusesdetransporte.indemnizacionespordespido,y demás
deudasextrasalarialesu otrasobligacionesdel contratistadistintasa las estric-
tamentepecuniarias)y, entodocaso,elempresarioprincipal responderá«conel
límite de lo que corresponderíasi se hubiesetratadode su personalfijo en la
misma categoríao puestode trabajo», con lo que se garantizaa la empresa
principal queel riesgoasumidoaldescentralizarvía contraíava asersimilar al
queexistiríade haberseejecutadodirectamentelaactividad en cuestión.

A diferenciade la responsabilidadsolidariaen materialaboral que. como
hemosvisto, se limita a las obligacionesestrictamentesalariales,en materiade
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SeguridadSocialel preceptoestatutariono establecedistinciones,por lo quese
hainterpretadoqueaquellaresponsabilidadcomprendeno sólolosdescwbiertos
porimpagodecuotaspor lostrabajadoresdestinadosalaejecucióndelacontrata,
sinotambiénelpagodelasprestacionesdelaSeguridadSocialquecausederecho
el trabajadory de las que fuera declaradaresponsablela empresaauxiliar
(SentenciasTCT 22-IX-83 y 15-VII-SS). Másdudosaes lacuestiónde si esta
responsabilidadabarcatambiénel pagode las mejorasvoluntariasde la Segu-
ridadSocialnegociadasen conveniocolectivocomoobligacióndel empresario;
la mayoríade los pronunciamientosjudiciales sobre este punto coincidenen
excluirestetipo deprestaciones(SentenciasTCT 14-VI-83y 1 5-Xfl-86),aunque
en algunasentenciamásrecientese fallé en el sentidode admitirsu inclusión
(SentenciaTSJ,Aragón,2-XI-89). En cualquiercaso,elextensoalcancede la
responsabilidadsolidariaen materiadeSeguridadSocial,hasidocalificadapor
algúnautorcomoun elementoderigidezen la regulaciónactualde lascontratas
(Sala. 1987).

La segundareglaestablecidaen el artículo 42 ETT consisteen que el
empréisarioprincipalcompruebequelosempresariosauxiliaresesténa/corriente
en elpago de las cuotasde la SeguridadSocial.Con estamedidase pretendeel
saneamientodel mercadorespectode las empresascontratistasinsolventeso
morosas,estableciendola ley una presunciónde queestamosantetal tipo de
empresaprecisamentecuandolamismaincumplasusobligacionesenmateriade
SeguridadSocial. A efectos de realizar dicha comprobación,el empresario
deberásolicitarporescrito,de la EntidadGestoracorrespondiente,unacertifi-
caciónnegativapor descubiertosen el pagode las cuotas,identificandoen su
solicitudlaempresacontratistaconlaquesehaconcertadolaobrao servicio.El
articulo42ETY nodiceexpresamentecuandodebeefectuarsedichacomprobación,
aunquedesu propio tenorliteral sededucequeel legisladorestápresuponiendo
ya celebradala contrata cuandose solicita la certificaciónaludida (García
Murcia, 1981). Finalmente,enel supuestode quelaEntidadGestorano librase
la certificaciónen el plazo improrrogablede treinta días, seentiendeque el
empresarioqueda exoneradode la responsabilidadsolidariaantesseñalada
referida a la SeguridadSocial. En todo caso, el empresariodebesolicitar la
certificaciónmesa mes—ya quelaobligación de cotizares mensual—,y por
tanto, también será mensual la exoneraciónde responsabilidad(Sagardoy
Bengoechea,1990).

Laregulacióndelasgarantíasdel artículo42 ETTqueacabamosdeanalizar,
dalugar a dosnivelesdiferentesen la proteccióndel trabajoen contratas:en

primerlugar, estaríael tipo decontratacomprendidaen el ámbitode aplicación
del preceptoestatutarioseñalado,quegozade lagarantíadela responsabilidad
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solidariaqueyahemosvisto; en un segundonivel de protección,másdébil,se
sitúanlascontratasno comprendidasenel articulo42 ETT,quequedaríansujetas
a una mera responsabilidadsubsidiariaestablecidaen la legislación de la
SeguridadSocial (arts. 67 y 98 de la Ley Generalde SeguridadSocial). La
existenciade esta diferenteprotecciónhacenecesariodefinir, con la mayor
precisiónposible.el tipo de contratasincluidas en el supuestodc hecho del
articulo42 EII.

3. La problemáticadefinición dc las contratasy subeontratasafectadas
por la normativa laboral

Paraque entrenen juego el deberde comprobacióny la responsabilidad
solidariaprevistosenel articulo42 ETT, noes suficientelameracelebraciónde
unacontratao subeontratade obraso servicios,sino que es necesarioque la
realizaciónde la obrao servicioobjeto de las mismasse correspondanconla
«propiaactividad»delaempresaprincipal. Resulta asíque la cuestiónclavedel
preceptoaludido se encuentra,precisamente,en la interpretacióndel término
~<propiaactividad»,yaquede lamismadependequesepuedaaplicardeforma
maso menosextensalaresponsabilidadsolidariaaestossupuestosdedescentra-
lizaciónproductiva.Comotendremosocasiónde comprobar,el término legal
~<propiaactividad»espococlarificador,y desdeluego.nadafácil ensuaplicación
práctica,comohastaahorahareflejadolajurisprudenciadenuestrosTribunales
al resolverlos conflictosconcretosqueplanteala realidadempresarial.

En líneas generales,la doctrina científica y la propia jurisprudenciaha
interpretadoampliamenteel conceptolegal «propiaactividad»,de tal manera
queel ámbitodeaplicacióndel articulo42 ETTseextiendea todaslascontratas

quetenganporobietounaobraoservicioenelquesepuedaadvertirunaconexión
funcional,directaoindirecta,conelprocesoproductivodelaempresaprincipal.
Así, podría entendenseque existe participaciónen el cielo productivo de la

empresaprincipal, y por tanto,contratacorrespondientea la «propiaactividad»
de la misma, siempreque la empresapudieraobtenerlos mismosresultados
productivosconsupropiopersonaly sinnecesidaddeacudiraterceroscontratistas
(RodríguezPiñero, 1972),o cuando,de no haberseconcertadolacontrata,las
obrasoserviciosobjetodelamismahubierandebidorealizarseporelempresario
principal consuspropiostrabajadores,sopenadefrustrarel adecuadocumpli-
mientode susobjetivosempresariales(MartínezEmperador,1980).Estecriterio
amplio ha permitido afirmar tambiénque, en la práctica. no tiene sentidola
limitacióndela responsabilidadalasobraso serviciosdelapropiaactividaddel
empresarioprincipal,yaquepordefinición«todolo quecontrataun empresario
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espropiaactividad»(AlonsoOlea, 1980). Sin dudaalguna,desdeestecriterio
amplio se puedepensarque todo lo que el empresariodescentralizaestá
relacionadoconsu propiaactividad, ya que,en principio, nadaimpide queél
mismopuedarealizarlodirectamente;dehecho,laprácticaempresarialmuestra
como la mayoría de las actividadesdescentralizadoseran antes realizadas
directamentepor laempresaprincipal.

La interpretaciónextensivapermitiríaaplicar las garantíaslaboralesa la
mayoríade las contratas,yaquesólo quedaríanexcluidaslas obraso servicios
totalmentedesconectadosde la finalidad productivao de la actividadnormaly
necesariade la empresaprincipal. Esta lectura amplia de la norma laboral
quedaríajustificadaconelargumentodequesonprecisamentelascontratasque
entranen el ciclo productivodela empresaprincipal las queconfrecuenciae
utilizan paraocultarun ilícito suministrodemanodeobra(MartínezCalcerrada,
1980)y entodo casoen las que,de maneramásclara,el empresarioprincipalse
aprovechade los resultadosdel trabajode losempleadosdel contratista(García
Murcia, 1981).Sin embargo,es convenienteevitar unainterpretaciónexcesi-
vamenteampliadel preceptoyaque,anuestrojuicio, podríaconduciraunatotal
imputación de responsabilidadpor cualquiercontratao subeontrata,lo que
actuaríacomoposibleelementoderigidezquefreneelrecursoempresarialaesta
formadedescentralizacióntan útil, y necesariaen muchoscasos,paraconseguir

el inevitableobjetivode modernizarel aparatoproductivo.

Frente a esta interpretación literal amplia, otros autoreshan mantenido
posteriormentelanecesidadde reinterpretarel concepto«propiaactividad»enel
sentidode «misma actividad»,de tal maneraque sólo seríade aplicaciónel
artículo42 ETT enaquelloscasosenlosqueexistaunaplenacoincidenciaenlas
actividadesde laempresaprincipal y lacontratista(Pérezde losCobos,19901.
La consecuenciade esteplanteamientoseda,probablemente,laexclusiónde la
normativalaboral de la mayoríade las contratasy subeontratas,ya que, en
principio, todas aquellasáreasdel ciclo productivoque se descentralizano
desplazana otrasempresasdejande formarpartede la «propiaactividad»del
empresarioprincipal. Sólo quedaríajustificadaasí la aplicación del precepto
estatutarioen aquellossupuestos,nadahabituales,en losquelaempresadecida
coordinarunamismaactividaddirectamentecon suspropiostrabajadoresy a
travésdeunacontrata(Cruz Villalón, 1992).

Estainterpretaciónrestrictiva,en todo caso,permitecontemplarlaposibi-
lidaddeexcluirdelanormativalaboral lossupuestosdecontratosconempresas
quesededicanaprestarserviciosdeterminadosaotras(serviciosdevigilancia
y seguridaddel centrode trabajo,transportedelosbienesproducidos,limpieza
delocales,asesoramientotécnico...).Bien es verdadqueen lamayoríadeestos
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supuestosno existe, en sentidoestricto, unaverdaderaejecuciónde partedel
procesoproductivodelaempresaprincipal,sinomásbienactividadestangentes
a lo quees el núcleo de su actividadprincipal; no obstante,tampocopuede
ignorarseni la importanciareal de estosservicios,cadavez másextendidosen
la prácticade las contratacionesempresariales,ni la necesidadde protegerlos
derechosde unostrabajadoresqueen definitiva vana prestarsutrabajobajo la
direccióndeunaempresaquenoesaquellaqueloshacontratado.En estepunto.
comoen otros,lajurisprudenciano es demasiadoclara. téngaseen cuenta,por
ejemplo,quelacontratacióndel serviciodetransporteparaladistribucióndelos
productosde unamismamarcacomercial,en un casono seconsideradentrode
lapropiaactividad,mientrasqueenotro casosí(SentenciasTCT 1 -IX-86 y 15-
[1-89)o el serviciode limpiezaseconsiderapropiaactividadcuandoseejecuta
enloslocalesdeunafábrica,peronocuandosecontrataporunaentidadbancaria
(SentenciasTCT 25-IV-Sáy 20-X-83).

En suma,comoestamosviendo, resultaciertamentecomplicadodar una
respuestaclaraalacuestióndecuálesel ámbitodeaplicacióndel artículo42EYt
y, portanto,cuálessonlascontratassujetasalasgarantíasprevistasen elmismo.
A nuestroentender,podríaafirmarsequeel legisladorha queridoexcluir del
artículo42ETTaquellascontratasquetienenporobjetoobraso serviciosqueno
tienenrelacióndirectaconcl núcleocentraldel ciclo productivode laempresa
principal,y quepor tanto,tienenuncarácteraccesoriorespectode los objetivos
productivosdc aquélla.Los verdaderosproblemasdebenjesolverse,en todo
caso,a [ahora dedelimirarquees locentraly lo accesorioocomplementariodel

ciclo productivode la empresa.La enormedifusión de la descentralización
productivavía contratas,planteahoy la necesidadde interpretarcontinuamente
y con criterios acomodadosa la realidad sociocconómicasi las múltiples
contratasexistentesen el tráfico empresarialpuedensero no reconducidasal
preceptoestatutario.Lajurisprudenciadelosúltimosañosesescasay pococlara,

e incluso a vecescontradictoria,como se ha visto; todo ello impide. por el
momento,formularcriteriosjurídicosgeneralesquepermitandeterminarcon la
precisióndeseablecuándoestamosante contratacionescorrespondientesa la
«propiaactividad»de laempresa.

En labúsquedadeunamayorseguridadjurídicaenestamateria,y especial-
menteen lo que se refiere a la determinacióndc las actividadesexternaso
complementarias,se ha propuestola posibilidad de establecerreglasjurídicas
adicionales,quedesarrolleny aclarenel preceptoestatutario,y a travésde las
cualesse delimitequétipo decontratassepuedenencuadrardentrodelapropia
actividaddel empresarioprincipal.Encualquiercaso,parasabersi unaactividad
concretatieneo no caráctercomplementarioparecequeseríanecesarioteneren
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cuentalas circunstanciaspropiasdecadasector;debeadvertirse,sin embargo,
queel conveniocolectivocomonormasectorialtípica no seríaadecuaaaestos
efectos(MartínValverde, 1988,CruzVillalón, 1992),yaquelasactividadesdel
empresarioprincipaly elcontratistasondistintas,cadaunacorrespondienteasu
propio sectorproductivo,y por tanto, lo más probablees que esténsujetasa

convenioscolectivosconámbitode aplicacióndiferente.
Teniendoen cuentatoda la problemáticaapuntada,parecequela vía más

adecuadaparadelimitarelcampodeactuacióndel artículo42 ETTesla deacudir
acriterios intepretativos«sintomáticos»(RodríguezPiñero,1972)que,aúnno
siendodel tododecisivos,si puedenserútilesparacomprobarsiestamosanteuna

contrata correspondientea la propia actividad del empresarioprincipal. En
primertérmino, sepuedeteneren cuentael lugardela prestacióndetrabajo,y
así,enel casodequelostrabajadoresdel contratistaejecutensutrabajoen los
localesde la empresaprincipal,puedeentendersequeexisteunaintegraciónen
su ciclo productivo.Este es un elementoimportante,aunquedebetenerseen

cuentaquemuchostrabajosquese realizandentrodeloslocales,nadatienenque
ver con la actividad fundamentalde la empresa(por ejemplo, servicio de
comedoreso limpiezadelocalesdeunafábricadecoches).El segundocriterio
seriala habitualidado permanencia,de forma que la contrataciónde carácter
esporádicouocasionaljugaríacomoindiciodequeno existevinculacióncon la
propiaactividad(porejemplo,la reparacióndeun local, o construcciónde una
nuevanaveparaampliarunaempresadedicadaa la industria del juguete),en

tanto queel recursopermanenteo constanteaciertascontrataspermitiríaintuir
que son necesariaspara la actividad de la empresaprincipal, siemprequela
prestaciónde serviciosde Los trabajadoresdel contratistaincidandirectamente
en el ciclo productivo de la principal.

Másrecientemente,sehanseñaladootrosfactoreso criteriosindiciarioscuya
presenciapermitepresumirqueestamosantecontrataspertenecientesala propia
actividaddel empresarioprincipal (Cruz Villalón, 1992): en primer lugar, se

puedetenerenuentala circunstanciadequelas obrasy serviciosqueahorase
descentralizanvía contrata,con anterioridadfuerandirectamenterealizadaspor
el empresarioprincipalconsuspropiostrabajadores;porotro lado,el análisisdel
objeto social de la empresaprincipal permitiríaconcluircuálessonlas caracte-
rísticasde su actividadproductiva,y por tanto,el tipo de trabajosquequedan
incluidosdentrodesu propiaactividad;finalmente,setomaenconsideraciónel

datocomparativode lo queescomúnu ordinarioen otrasempresasdel mismo
sector,y así,en la medidaenquelas empresassimilaresrealicendirectamentela
actividaden cuestiónhabríaun posibleindicio dequeexistepropiaactividad.

Parafinalizar el análisisde laproblemáticaqueplanteala interpretacióndel
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conceptolegal«propiaactividad>~,señalaremosque.enel inteetodematizaralgo
más esteconcepto,es de cierta utilidad tenerpresenteel último párrafodel

artículo42.2 ETT, por cuantoenel mismo seexcluyende la responsabilidad
solidaria determinadossupuestos.Así, por un lado, habríaexoneraciónde
responsabilidadcuandola actividadcontratadase refiere exclusivamentea la
construccióno reparaciónquepuedacontratarun cabezadefamilia; sinembargo.
si quien contraíacivilmente, ademásde amo de casaliene la condición de
empresario,entoncesno quedaráexoneradode responsabilidad(Sentencia24-

IV-89). Porotraparte, quedatambiénexcluidadelarticulo 42ETT lacontratación
de obrasqueno correspondana unaactividadempresarial;estecasoconstituye
el reversodelaexigenciade«propiaactividad»,detal formaquenoestaríasujeta

a responsabilidadlaempresaquecontratelaejecucióndeobraso serviciosajenos
a supropiaactividad(porejemplo,contrataciónporel Ayuntamientodeunaobra
pública,SentenciaTCT 13-1-87).La justificaciónde estasexclusioneshay que

buscarla,enel hecho,precisamente,dequeenestoscasosno secontratanobras
o servicioscorrespondientesa la propiaactividaddel contratante,ya quese trata
de tareas absolutamentedesconectadasde la actividad productiva de otra
empresa.En estoscasosademásesdifícil quese busquela elusiónde respon-

sabilidadeso el encubrimientode insolvencias,razoneséstasqueaconsejan,
comovimos, la aplicaciónde las responsabilidadesdel artículo42 ETT.

111. CONCLUSIONES

La breveexposiciónde algunosde los problemasqueplanteael artículo42
ETT nospermiteafirmar,paraconcluir, queestamosanteunode los preceptos

del ordenamientolaboralquemayoresdificultadesplanteaen su interpretación

y aplicaciónpráctica.Encualquiercaso,la enormedifusiónde los fenómenosde
descentralizaciónproductivaestáofreciendolaoportunidaddedesbrozarnuevas

sendasen la investigaciónde estamateria.
Laregulaciónvigentede las garantíaslaboralesdelasc.mtratasencuentrasu

justificación última en la necesidadde impedirquesehagaun usofraudulento

dela descentralizaciónproductiva.Sin embargo,no es éstala únicaperspectiva
desdela cual sepuedehoy contemplarel recursoempresariala la contratación
y subeontrataciónde obrasy servicios.En una realidaddeconstantestranstbr-
macionesen la organizacióny estructuraciónde las empresas.el sistemade

contratasse ha manifestado,también, como un instrumentoconvenientede
tlexibilizaciónde empleo,queha contribuidoa quelasempresaspuedanadap-
tarsea lasexigenciasde un mercadocadavezmás competitivo.No obstante,la
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convivenciade estarealidadcon la de la descentralizaciónpatológica,no hace
aconsejablesuprimir la existenciade cautelaslegales para las contratas y

subeontratascorrespondientesa la propia actividadde la empresaprincipal.
Frenteaposiblessolucionesdesreguladoras,parecequeseríasuficienteinterpretar

o«reinterpretar»la normativavigente,demaneraqueseaposibleunaaplicación
de la mismaen consonanciacon lasnuevasrealidades,tareaenla quenuestros
Tribunaleshandejugarun papeldecisivo.
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